
Posición de Lafragua ante los dos gobiernos 
establecidos en México a partir de 1858 

A fin de aue  en roda riernuo ronsre la verdad de 
l& hechky de que se obre k n  pleno conocimienlo 
en e/ arreglo de lo niesrión espodolo. do) 4 luz /as 
comunicaciones aue úlrimamenle he diriiido 6 los 
dos gobiernos que erirlen en lo República mericano. 
He ~ ~ m ~ l i d o  con mi deber. Los resultados de lo aue 
despues se hago no serón de mi respomabilidod. 

Paris, marzo 20 de 1858. 

J .  M.  Lafragua. 

Legación de México cerca S. M. C. 

Paris, marzo  16 d e  1858. 

Excelentisimo Sellor 

Con orofunda pena he visto confirmadas por la comunicacion de V. Exc. 
fecha'26 de ene'o, las noticias que por cartaiy periódicos habia recibido cerca 
de los deplorables acontecimientos que produjeron el trastorno en la ciudad de 
México otros ountos de la ~eoúbl ica .  Aunoue no conozco B fondo los oor- 
menores que sirvieron de esenciales elementos al desenlace, si temo, que el re- 
sultado sea funesto; ya por que la exaltacion de las pasiones amenaza la ruina 
de los principios liberales, que siempre he profesado, ya porque él entraña aca- 
so la pérdida de la unidad nacional. 

Dificil es por lo mismo la posicion en que la Providencia ha colocado al Exc. 
Seiior don Benito luárez; de su vrudencia. de su eneriia v de su ~atr iot ismo es- 
pero sin embargo el triunfo de ¡a causa de la libertad y de la j&ticia y la con- 
servacion de la integridad del territorio mexicano. 

Por lo que hace 2 la negociacion de que estoy encargado. V. Exc. puede es- 
tar seguro de que en manera alguna contribuiré & actos que ouedan comore  
meter-los derechos ó los intereses de la República, y de &e siintervengo en el 
arreglo de Iss negocios pendientes con Espalla, cumpliré liferolmenre con las 
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instrucciones que recibí del gobierno anterior; porque como de oficio he dicho 
antes de ahora. ese es mi deber y esa es mi conciencia. 

Hoy mismo he recibido una comunicacion fechada l o  de febrero en que el 
Seiior don Luis G. Cuevas dispone de órden del gobierno establecido en la 
ciudad de México: aue cese la lenacion de mi carro. Adiuntas hallará V. Exc. - - 
copia de ella y de mi contestacion. El dia en que el gobierno del seilor general 
Zuloam esté reconcido por la nacion, será obedecido por mi; porque canfor- - ~. 
me b contrario á mis principios politicos, será el gobierno de la República, 
Mas entretanto yo no puedo reconocerle ni cumplir sus disposiciones, porque 
no siendocl lejitimo representante de la nacion, podia esta muy jusiamente p 
dirme cuentas dc M obediencia que solo er deb~da B ella. y que en el actual e% 
tado de los negocios entre México y Espafia, pudiera producir consecuencias 
inmensamente trascendentales, con menoscabo de los derechos y de los interb 
ses de la República. 

Esta comunicacion y la que dirijo al señor Cuevas, serán transcritas inme- 
diatamente á los señores Almonte v Montes. Turaot v Howden, asi como á los 
cbnsules de Mtxico en Espana y débidamente publicadas, á fin de que se obre 
con pleno conocimiento en el probable caso de que el nuevo gobierno celebre 
algun arreglo con España. Yo no podré sin duda alguna impedirlo, pero no c e  
operaré á él directa ni indirectamente. 

Ofrezco a V. Exc. mi muy distinguida consideracion, 

(Firmado) J. M. LAFRAGUA. 

Exc. Señor Ministro de Relaciones, Don Melchor Ocampo. 

Legación de Mexico cera S. M. C. 

Paris, marzo 16 de 1858. 

Excelentisimo Señor, 

La comunicacion de V. Exc. fecha l o  de febrero me impone de que el gobierno 
establecido en la ciudad de México ha dispuesto que cese la legacion que est6 a 
mi cargo cerca de S.M.C. y que sus archivos sean entregados al Exc. S. Mi- 
nistro de la República en Paris. Con verdadera repugnancia me niego, á obse- 
quiar M determinacion, pues la maledicencia puede atribuir mi conducta á 
miras muy pequeñas y personales; pero el deber y la causa misma de la nacion 
me lo dicta. 

En todas las revoluciones que han conmovido nuestra sociedad desde la in- 
dependencia. el nuevo gobierno se he establecido siempre despues de haber ce- 



sado el interior. Asi cayeron el gobierno espailol en 1821, el imperio en 1823, el 
general Bustamante en 1832 y 1841, el general Herrera en 1845, el general Pa- 
redes en 1846, y en fin el seilor Santa-Anna en 1844 y 1855. Pero hoy no nos 
hallamos en igual caso. Hoy, por la primera vez, y acaso para nuestra mayor 
desgracia, hay dos gobiernos en la República. Si bien es cierto que el plan de 
Tacubava de 17 de diciembre de 1857 oroclamando la cesacion del órden con+ 
titucional, aclamó jefe supremo al seilor Comonfort, tambien lo que es que ese 
acto. aue no fué aoovado Dor la mavona de los Estados. en vez de establecer 
un nuevo gobierno, engendró sólo &a nueva revolucion, cuyo éxito era y es 
aun dudoso. 

Pero aun atentando el hecho referido. la situacion actual es enteramente 
distinta. El dia 11 de enero fué desconocido el seilor Comonfort, esto es, varió 
esencialmente el plan de Tacubaya, y lo que hoy existe, no es ni puede ser re- 
sultado del movimiento del 17 de diciembre. sino del de 11 de enero. Por con- 
siguiente: la aceptacion de aquel por muchos Estados no pmeba la aceptacion 
de este, por que siendo la dictadura una concesion puramente personal, varia 
de naturaleza, cambiada la persona. 

Además, el señor Don Benito Juarez, preso al principio, fue puesto despues 
en libertad, y el 19 de enero organizó en Guanajuato el gobierno constitu- 
cional, como presidente de la Suprema Corte de justicia; siendo de notarse que 
en el último periodo el señor Comonfort no usó ya del titulo de Presidente y 
que combatió hasta el postrer instante la nueva revolucion, con lo cual se 
prueba, que ni de hecho ni de derecho habia cesado el gobierno constitucional, 
que solofué intermrnpido por algunos dias en la ciudad de México 

De lo dicho resulta: que cuando se estableció en la capital el gobierno del ge- 
neral Zuloaaa. el señor Comonfort va no era Presidente de la República. v aue - .  . .  . 
por consiguiente el nuevo gobierno se ha organizado frente á frente de otro, 
que ya lo estaba, y que reconocido tamhien por muchos Estados, tiene á su fa- 
vor iguales fundamentos de hecho y mas sólidas razones de derecho, sin que 
para el caso importe nada la conducta del cuerpo diplomático, por que este, 
nor una costumbre nmdencial. reconoce siemore al aobierno aue existe en la - 
capital, y sin duda alguna reconocer& al señor Juarez, si llega á ocupar aquella. 
La naciones la aue únicamente ~ u e d e  leiitimar los eobiernos. aue debiendo su - . . 
orijen B una revolucion, reciben despues un verdadero titulo de la voluntad 6 
al menos de la aquiescencia pública. 

A estas razones, que la ilustracion y el buen juicio de V. Exc. no pueden des- 
conocer, se agregan otras emanadas de V. Exc. mismo. Afortunadamente no 
apoya mi resolucion el solo raciosinio, falible siempre y mas en el presente ca- 
so, pues que YO puedo hahermo preocupado. sino el conceuto aue de si ~ r o ~ i a  . . .  . . . . 
iiene la nucta administrasion Ella er. ) no )o, la que reconocequc no es aun 
el gobierno Icjitimode la Republiia mexicana. Ruego á V .  tx:. m i  permiia es- 
ponerle los fuhdamentos deesta asercion en graciade la gravedad himportan- 
cia de los objetos que tratamos. 
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En la nota número 4 fecha 31 de enero me dice V. Exc. aue el nuevo nobier- 
no no ha podido dedicarse a l  conocimiento y estudio de l& negociav de  mle 
ciones esteriores, porque estaba c a p a d o  en consolidar el brden adootado Y en 
hacerlo estensivo toda la ~epública. Esto prueba de un modo itkquiv&o, 
que ese brden no rejia aun en toda la República, b loque es lo mismo. Que en 
concepto de V. EX;. el nuevo gobierno no lo era todavia de la ~epúblfca. 

En semndo lunar. en el manifiesto nublicado nor el nuevo gobierno. se dice - - .  - ~, 
terminantemente: que su derecho es el de la propia consewacion, y que su 
representacion ser6 la que la República quiera darle. Luego debemos esperar la 
resolucion de la República; luego mientras esto no hable, el gobierno carece de 
representacion legal, ó lo que es lo mismo, no es el gobierno lejitimo de México. 

En fin, en el referido manifiesto dice el nuevo gobierno: que ~ o d r 6  ser una 
adminklracion nacional, ó solo el gobierno de algunos dep<irt<rmentos de la 
República. Por consiguiente y empleando las mismas palabras de ese docu- 
mento auténtico, mientras la ~epública nopronuncie su fallo, el gobierno e s  
tablecido en la ciudad de México, no es el gobierno nacional. 

¿Y puedo yo, representante de la República mexicana en Espaiia, cumplir 
las órdenes del aobierno de la ciudad de México? ;.Puedo yo entregar los archi- 
vos de la legación. cn~ando el mismo dia y casi ti lamisma hora en que he recibi- 
do la orden de V. Exc., he recibido ordenes terminaniemente contrarias del 
gobierno constitucional establecido en Guanajuato? ~ C u á i  serh mi responsabi- 
lidad si este aobierno. reconocido rnaAana en toda la Reoública, me oidie- 
ra cuenta de & conducta? iMe cubriría acaso la &den de V. EXC. h los oj& de la 
ley, de la opinion y de mi propia conciencia, para sostener un acto, que para 
los unos seria una diferencia. ooco estimada vara los otros una traicion v . . 
para todos una debilidad? ¿Qué responderia yo cuando se me echaran en cara 
los funestos resultados de arreglos concluidos sino por mi, !i lo menos con mi 
aquiescencia, y que si no este en mi mano impedir, puede y debo no consentir, 
para salvar si quiera mi responsabilidad, ya que no los derechos y los intereses 

.Yo esoero. v mas aun. vo creo aue no será V. Exc. auien. al arreglar la . . -  . . - 
cuestion española. perjudique esos derechos y esos intereses; porque conozco 
su honradez y su patriotismo. Pero ese arreglo, aunque intrinsecamente fuere 
justo y conveniente para el país, podra ser nulo, si se celebra por un gobierno 
aue no esté leiitimamente reconocido por la nacion; Y yo cumpliendo con mi 
deber. prorerro solemncmenie contra cualquier convenio que re celebre por u n  
gobierno aue no fuese el %rrdadcro gobierno de la Repliblica mexicana. Bicn 

que para celebrarlo y consumarlo, no se necesitan ni mi consentimiento ni 
los archivos que están á mi cargo; pero mi deber es protestar: otros, y no yo, 
son los aue deben valorar esa nrotesta. El dia en aue esté reconocido oor la na- 
cion el nuevo gobierno, ú otro cualquiera, sea quien fuese el que lo presida y 
sean cual fuere su color político, será debidamente obedecido por mi, por que 



podrá ser conforme ó contrario á mis principios. pero será el gobierno de la 
República: le aprobaré o no como ciudadano; pero sin duda le acataré como 
ministro. 

Cumplido con lo espuesto, el poco grato deber que me impone mi concien- 
cia, debo encargarme del ultimo periodo de la comunicacion á que contesto. 
Me dice V. Exc. que la medida 6 que se contrae esa comunicacio~ no tiene re- 
lacion alguna con mi Dersona ni con las conriderac'iones que merezco y desea . 
guardarme elsupremo gobierno. Estos conceptos, tanto mas honrosos para mi 
cuanto que han sido dictados en los momentos del triunfo por el gobierno que 
sucede B la administracion !i que yo perteneó. no  podian serme comunicados 
por un conducto mas estimable. Sinceramente los agradezco, y á mi vez espe- 
ro, que tampoco V. Exc. verá en cuanto llevo dicho, pensamiento alguno rela- 
t i w á  las personas, que realmente estimo Y respeto. sino únicamente la espre- . . 
sin; de mis ideas sobre la materia. mi deseo de evitar mayores dificultades en el 
arreglo de la cuestion española y la lealtad y franqueza de un hombre de bien, 
que quiere cumplir con el deber que le impone el puesto que ocupa. 

Ofrezco á V. Exc. mi muy distinguida consideracion. 

(Firmado) José Mana LAFRAGUA. 

Exc. S. D. Luis G .  Cuevas, etc. etc. 
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